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íusértantos en nuestro tn'itn-rodé antes de ayc 
Jas importantes noticias que de Lisboa nos trajo ei 
vapor abrojos accntceituientnsdcOpor-
tó; pero soto nós íúáposibté entonces echar sobre 
eiJos Una rápida ojeada, ya porque tió tuvimos 
tiempo para tUas^ y . porque carectanios de ¡Os (Ja
tos HeciBsario^ para Íornía'- un Juicio compJéto tanto 
de )n situación como de ¡os hechos. Con posterior 
ridad ¡temos ícido ¡os periódicos de Lisboa, v atth- 
que no hemos haüádo en éÜOs nüevo^ pormenores 
sobre ¡os sacesos, pc!'qüée¡ 2q de Enero no reci
bió e¡ gobierno ^árto teiegráhco a¡gtmO; sin ém^ 
bargo itemos visto ¡a i:npres¡on que ¡os acontcci- 

nr'éntos de Oporto ¡3an producido en éi gobierno 
y en ¡a espita! de ¡a monarquía.

E! airamiento de OportO en favor de ¡ácartu 
otorgada por , don Pedrb no ha sido, comonó po= 
dia ser, un suceso que sorprendiera anadie. And- 
gos y enemigos de ¡a révóJucion <!e Setiembre, y 
de ¡a Constitución deI838^ septembristás y mo= 
Jeradps'sabían ¡os maufposde ¡os éartistas/sabián 
ia existencia (¡e nntnioücs y de ciubs cuyo objeto 
era sospechado de todos, y cuyos mcd'osdaaccihn 
TIO dejaban de ser conocidos. La prensa deiaopo^ 
sicion había mus de unaveadadokVOzdeaíür- 
ma. babia cianiad(' contra ¡os proyectos atiti^cons^ 
titiiciouaiés que se tramaban; pero á fuerza dé pro
digar sus dec)amac!o!)Cs cuando auU no tenia séríoS 
tnotivqs pata témer, ¡tabtaÜégado á rio ser muy escu-- 
citadani aun ¡osde bcuhbrésdH sU partido.

?! '7?euo/M{ rm de ó y
¡os demás periód¡,cos septetiibristáá en estos d¡tiihoá 
dias no se contentaban con denunciar á ¡a opinión 
pnb¡¡éa,;y a¡ gobicrtie ¡a e^iateneía de hiaqúiuacto- 

bes cóhtrá ¡a ¡éy pobtica de¡ eatadu , sino que inSér- 

taban noticias aJAmíántcson snmogra-dó, suponiendo 
que ya ¡a insurrcccii)!) bábia t;Áta}hd¡ó: é¡ 
íto Goi;er-)to sin negar ¡a existencia dé eSás maqni- 
naoiódéá y proyectos hostifeS á ¡a tranquilidad dc¡ 
país, censuró á ¡a oposición por sus elíagerAciijnes y 
íaísedadés; hégáhdo¡A e^tisíencia de ¡os ¡techos Cuan

do era cierto qúé no habían !¡eglld(3 á tener aUn prin
cipio de ejecución.

Tal ara ¡aaiíudcion énelmoMédtó dé ¡legar á 
Lisboa ¡a noticia del alíahtíenío de Oportó: Los 

periódicos scptembtistdS acusan a¡ gobierno dé im
previsor, ¡o acusan de tibio y ¡e récusrtlan ¡as 
veces que ¡o ¡lah advertido deJ peJigrO qtié córriah 
¡ás instituciones ¡iberalés. Todos eüoá sin .escépción 

deíatt conocer,sus dudas sobre ¡A siHCél'idad de ¡a 
(;urlé y de ¡os ministros cuando, pór medio de Sus 
órganos en ¡a prensa daban muestras de desaprobar 
y dé condenar cuníquiora tentativa cartísfa: .

. A Jfet^oínpcnt^e .S'eíciHÓró es cl que se espl'icá 

con mas ciaridad : después de ¡¡acér aigúüAs obsér- 
vabionés scbie ¡as dos CarJás 'hecritaS Una á ¡a reina 
y otra a! presidente del Consejo de niittistros por e¡ 
señor Costa Cabra! ; geie de ¡os íheUrtecCionados^ 
y mi.tistro atítes de negocios eciesiásticij's y de Jus
ticia dice , rehriéndoüe d estas y á otras Cartas qué * 
supone dirigidas por ei misiúo á ¡os ciubs de Lis^ 
boA: f'Lsta cóhiUAÍcaeion for]na¡ dé sus proyectos 
.srevotucionarios, ye¡esti{o en qttCéstá escrita ho 
),dejaa 'duda a¡gUna sobre ¡a /c qüe
para Hevar Á cabo sus p¡aiics tiene e¡ séñor CostA 
Cabrai , y nmeátra e¡ ¡in de toda ésta tfanta aun 
á ¡03 ojoá de ¡as personas de menos csperiencia y pre= 
Vision" ^^La corte q/('C¿c que desaprueba aitamenta 

¡03 acontecimientos dé Oporto; éáüñcAai áéñór C.:- 
bra¡ y A shs CÓmpliceá Con bastante serenidad ; de= 
plora ¡a de su tentativa; pero á pesár
decstás deniostracíoheá , que se repiten é ineuicah

háPt'& ía ihip'eríth^^üci^ -, hay t}u]gh ^))é}iSa qhé hó SoH 

átn^&'í'aS, y qu<8 ]á cwt^^ est^ rdéhttíic'aúa toh k ChhsA 
de !a rt^bcÜoí! ?' .

Óáteceniosaun de iosdAtósheceíatiOsphrAjhí^ 
'ga.r con prebabthdadeá dé ac^é^^O éstas t^bi^jaá 

dé !a ópqs{t!Uh\ tíinbargo no pod emb^ déja^ Jé 

tenerías pot exageradas ai tnéhbS eh ia parte t^be aí 

Gobierno pueden referirse ; porque desde hace diás 
!03 Ministros habian tomado todas ks ^^{-BéáncibñeA, 
que iaprudéHOk aconsejaba ;y que Oran com;)ati=* 
bléscqniáiegislaclóh vigente. Habian pasado ér-, 
danés á las autoridades p]-inc3))aies dé iaS provincias, 
para qüe TÍgüasén toda conducta sospechosa ; pata; 
qué tomasen ks tttediuas necesarias iihdé qt:e eidr- 
dén ho negará á turbarse, y para impedir cuah 
quiera tentativa que tendiese a aitérar ias insütucró^ 
itcs déi Estado.

Según io asegru-h e! do Gbvci'wu íáS oohtésa
t&cioneS dé tedas ias autoridades y géies húíit&reS há- 
biunsido satisíactorias ; puesto qué daban ségurida* 
dés deqUéhO Se tUrbaria Ja trafrqütÜdhd pÓbiiCá.

Lo répétitl3us ; Ho hos es posibié Juzgar áun ÍA 
conducta de Jos hombres depositários def podér; de

jamos para hiás adBjantc cuandr) teUgahros Jos ahté= 
cedentés necesarios eJi^arnuestra Opinión j pmo nos 
parece.que ni' et partido dominante en ia aetuáiidadi 
es decir ; él partido íibéraJ moderado ni Josdépüsi 
tariosdé! poder ccittrái tEniatí n)i íntetés éU to)é-ac 

ni menos en prbntover séihéjánteá revuéJtas ; porqué 
¡qjos dé Sédes Atiies habiai! por e! <otitiariO de debi- 
Jrtarsu poder y de desautorizar Su partido:

Éit ét<^cto¿,¿!)p,.Oc!tpa:! éti Jn acttiaiidatJ íoá .prin- 

cipsJes puestos cié! éstadq? ¿ttó íiChétt- inayoria en ia 
Chinara¿no hmi p0di(:io ostentar su ppder basta é 

punto, de decretar unaiHédida álgO Viuténbi, Jdqué 
Uéné por objeto e! dnegio de ía Hactendáí¿A que^
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sulahahiámanifgstádonil tAléhíO iKéféible en él pipé! 
de Celimene en el y por uno dé Aquéllos
contrastéS própius de su afición quiso dés^nipeítár deá- 
pHésnnodé Mad. DéjAzet en únapiécesita niUy ver'dé; 
me cosa de haberme enamot'ado perdidamente Jé ella , st 
no lo tmbiésé ya estado.

??Tqdós quedaron pasmados; los más provenidos éd 
contra de ella se vieron obligádcá A coaVénir éñ qué dés- 
pu'es dé'Madllé. Mars, nadie había ejecutado á Celim'i-* 
dé Cun tanta gracia, áfte talento y sobre todo con me- 
jof aecton ; en cuanto á la jtiécesita, cuando ménósriva- 
h:to U rsula cod Madlle. Dejazet en malicia y en tíéscaro 
bhefíino ; en ñn , su éxito en estés dos eomposiéiodés fue 
yéVdadérániénté singular.

; .'?T¡'ansporíadO de amor y dé OCguHn,' í-eudí níís elo
gios A los cé la muchedumbre : ¿sabéís lo que ÚMula^me 
respondió con su insoléneia y oinismo habitual? í-'lidlo:

^.-^Cuamk Una mugé:'' del mundo i'épresenta udá Co- 
„med!a ; su amaute és el último, qué debe feltcitaiVé de 
^yVerlutridperlécta cómica.^?*

^?péspnc.s duran'té algún ííénfpo éstíívo /énída éónmi- 
go, ysecomjnóntéfiócon Im-'dC^'^^^hoinbr'émúv ama
ble y muy Ala moda.

?-Rir esta ocasión éSfhVé á pddto de foiiqíé?' Cóíi tJr- 
sola t un capricho dé ésta rar'a criatura ¿ lAn'zácdom'é é:i 
uno dé aqUeños g^istoé inútdés A que éHá próeúrabá^ pro- 
vocarmcy me posó b'SjO' su dominio, mas ebanibrado que 
nunca. ' -

?;8db^éd désdé Idégq qúé y'í? babiA í^écho éodstrú^y én

'eJ jaÍ'iTihd?TAéááA dé Mai-á.nunágráhc¡ióZ{t éií
!á priniRverá s^via^dé ^ Jnrérior mdps
ios ádot'nos^ b^^kban lo. chsdqp..dc. aqúeiiás cdsás.

: Ji¿. áid mí^ianéóíico^ y tfiste , á iiénipo
q.ne estaba éif ella Ufsuia'cdh ' Má.d: Jé MSr'an y ¡or(Í 

hti medio, dé la eo^yer^aíiipn dijó bJigiíla mJstraú- 
delaspatiédés'; -

-r?'13jos íhio! qué grpéi.osAést^ia aqúi una tapicería 
toda Jé ddres,natnral^!.QuO hermoso éibiria él iid.erior 
dcéstác.JtqS^^i^.t^pizad^Jé.&épmdo.':':::

y MaJ. dé piafan Jijéi'OH qité éU électo 
seniejatitp idéajá'a. ifféahxabic. Ufsuía mé lanzó Jjta dé 
áqUeni!:T<ni]-^dÍ^r cuyo póú.der équocia y habló de opa 
cosa^lá'edntprendn .. ' .' .

i, .!7A1 (li:: $í,g.;nR]í^, lás.^arqJés íntériorés dé la choza 
désapárec!erQn..bKjO una vérjlnj(.f;a'p!nt.ura dé típrés^üá-' 
turaiéá.arrégládM.simí-írjéám^^^é:.'..

_?),E3 !Í^!usi^Íe,dcuir éüá.útpdinéi^ó mé fu$ nécesafio, 
cuantos é.didgdqí^.éuanta ydl'úútai^^^ en veinté
y cuatro .Kprdg.as^ étlormé cantidad,dé ñores, porqué 
quizá ¡tabih,qpq.éuUfir ^iéu piéá:- 

.. á ésk atéhción,
,péfdo!ja:'?!)^,.h^.tóf[uén,;c!$,qilé^4iiq.haijiu héobo sufrir, y 
entonces kL^^.nm^^aíortuiiddo, dc dóslumibrus. r,..

.??En otra Ocasión; ufiá' nÓcJiéj eti el éampo, én Áu- 
-ténib .én ^úmagaifiou qlduO; de luna^ sé hablaba de la 
ubcrt.ura (^una !ttagni-S%..óp.er:a. yómicA de Anbcr^ en- 

.yog?,; ^^i^b^^b^^. láurmohia sáhiié y ár-
momosd a Un migino-tiempc'; Ursula, qUe Sécompkcia



pues, necesitaban los liberales nioJeraJos Je una 
tovucRu que p:ivat)J<71es Je las veütsjas Je la le
galidad Je habían Je enagenar muchas simpatías 
eu el país? En ningún caso aprobariamos nosotros 
semejantes medios Je trittnfb; pero confesamos con; 
ingenuidad que si tal supuesto fuese cierto, no com- 
prenderiaínos la política, ui menos la conducta del 

partido moderado.

Ademas : ¿cuales son esas medidas que el Go- 
bietpo ba dejado Je tomar en estas circunstancias di- ; 
ftciles que Ja oposicioo echa Je menos, y qttesitvoti 
Tleñmdauionto ^ sus graves acusaciones? El Cotts- 
NNí4:Í07tí:¿'quisieta que se Imbiesen c onvocado las 
Córtes; y la 7-evu/Mctt7t¿í/e vel Nítcmttc/)

aeusaa al gobierno , porque no ha hecho un IJama^ ¡ 
miento al país, porque no ha reunido á Jos ciuda- j 
daños armados , y no ha dispuesto desde eJ mo - i ...... ........   -. —r

- ...... , ^.. f.. llor.,'encRAntoáaqKe¡caráetcrpart!C'uhtr, aTpro'yecto
mentó que se recibió la ooticia ep Ltsboa que^ - '
salieran tropas4 sugetar A los rebeldes; pero a1 mis
mo ttenqio confiesan que hay en Lisboa un siunú- 
mc]o de t/uos 77aíf/C7M que están de acuer
do í-011 b)s insurreccionudos , ¿no es muy posible 
que el golnetiio Jtaya temido tptc-sns maquinaciones 
pudiesen produch* un efecto contrario al que se-bus
caba?: por immho que las Góites retmidas diesen 
fncíza u! gobierno ¿rm Je JiRtian perder mementos 
muy prccioses^^?; y aunque no fuera afí ¿líegatiaR á 

tiempo?

CuéstioneS soú estas cuya soJnrion es -stibrado 

di'firil : nosotros f¡i p!etcude[u&, ni podianiospre- 
ten-Jerresolverjas; pero Jas imlicatnospara probar 
que sor; e^vagCiadaslas quejas <!c laopositúon.

A ia llegada deJ primer vapor tc.udrenios no

ticias rilas circunstanciadas , y podremos juzgar me- 
jei Ja situación nnevamentc creadi:. Tendremos de 

lodo aJ corriente á mrestros lectores. '

*3

A! Yal^ehte nenerhl Arríteró , ^teao eh

^asUHo de Snn Sebastian.desde mediados Je OíT- 

tnbra. Je han señalado ia ciudad por oárce! en 

Ja :na:mna d<? ayer. Jígnoramps !a .cansa porque 

sHoseJe ha puesto en iibeytad , cuando hasta..ahora 

habiendo sido preso per-órJen deJ regente, nossrsegh- 

ranquenisabeeJdehícque seJehnpata, nifehan 

tomacio mas qsteunasóJaJeótaracion rbductJttainc^ 

guntade sieoiiocia átóg geñeraJes' Eeoo, Concha, 

y Odo&eh, y se estaba ea correspondencia con 

' -cHúS.

DOCUMENTO PARLAMENTA
D7.se7f?-yo e/t. /n sesío?i JeJ 3(7.
Ei señor Oiózaga: señores, ha pasado una semana 

de esta discusión , acaso la nms importante r e cuantas en 
mi.s año.sbao tenido 'lugar cuesta asamblea: toda la 
semana ha estado csperamdoínutdmente le oomtston que 
se impugnase ia totalidad delproy^toqueha tentdo ei 
honor de sonmter a! Congreso.

d..ossennres djnutadossabmreuque consiste latotau- 
dad: enelórdecJel discurso y en el espíritu que en ei 
domina. Ninguno da tos señores que han usado Ja lA pa
labra en uno úotre sentido ha dicho nada absolutamente 
sobre el orden oue la comisión ha creido se deida segmr 
en el discurso do contestación, sobre el enlace de los pat - 
ratos , sobre su estructura particular , diferente bastan
te ae la del discurso Je [a corona.

En este punto [a comisión cree que ha proporcionado 
una ventaja disininttyendo Itasta ta cuarta partee! númoro 
de tos párrafos , porque pudietxio hablar seis señ.<res dt- 
I utados en cada-párrafo, y constando de '47 el discurso; 
en cada uno habtaTiamos una semana , y pnsariámos l.t 
legislatura , por larga que fuese , en snh, ¡a discasioa dcl 
proyecto d-! contosta-cion ai discurso de ia corona.

'En CHa!)to al espirito domimnte, en cuanto alco- 
.. ... ___ ) . Hl-nro'vecto

de contestación taiopoco, señores, sv han-hecho direc
tamente las observaciones que esperaba-; por tanto tm es 
posible, sin molestar indtiimente Inatención del Con
greso , tratar fie defender puntos que no han sido ataca
dos, y hacer nqoi aparato de todos los medios pohtmos 
y oratorios qee la c<'m¡.sÍGn ea su pobreza haya podtJo 
tener presente pni-a dar el Color que tuvo por convea-íen- 
te aidisearso que ha sometido á-la deJibet-acioH del Cen- 
gvese. ...

'La comisión, señorea, nO estraHít -que-ast haya snccdtüo
! .poT'e] eentrario, recori'oce nmy híen que estas átscusionea 
sobreJa totaH'JadsMdtrígettmenosenpro ó en c-utra 
snva, que en pro ó en contra d"! cs*a. M
in'vüasión átnca , solemne y á propósito p^ra qne mant- 
tieeteo ¡os cuerpos ¡egis);*L¡roe ia opinión que h.m forH^a- 
do acerca ue ¡A conducta del gobierno en ei intérvaio de 
¡as cesiones... Asi pues no estraño yo qac ios señores dipu
tados hay-nmanií'-stado!" que crean acerca, de ¡¡ycon- 
dnCta de! gobierno, la!)aya!texAn')i"adoeon mas onie- 
no.sdurcxas huyan h*<cao c.u'go.s mas ó menos fundados, 
niqueáeii 'sse hayai'e'pondidocomose hateuid<j por 
conve'tiente, n1 que qnedará^faera dei 'iebate !a eonúsion.

- Maniatada ia.^^'-'pusicioM de no haber sido^.mpagt^- 
do en SU' totalidad el discurso , ¿qué puede hacer la comi - 
sion? Responder á las observaciones que se han dado an- 
ticipadamesite sobre alguno de sus párrafos mas importan
tes. exáminar .principios que con admiración he oido aqu!, 
yt-xaminar doctrinas que respeto mucho en boca de sus 
autores [Mfo que creo son muy agenas da esta discuston. 
Ai entrar pues á desempeñar este dincii y -enojoso trabajo, 
vengo buscando , no. antecedentes , sino opiniattes relati
vas ai asunto en ceestion. Un mes se ha pasado desde que 
ei Regente del teino abrió tas Córtes , desde que nosdió 
cuenta su Gobierno de sus actos , des le que nos presento 
el estado delpaís,desde que'ros anunció cmJ seria su 
marcha en adeiante , justo es que ya se piense en dar res
puesta : y que prescindiendo de ios debates ta.ts ó tn^mis 
per'sonaiec.ei Congreso decida tan prunto como lo crea 
conveniente sobre e'i -espiritu que debe dominar en ta con
testación ai diícur.so det Trono-

Él Señor Uxai , tratando de! párrafo qu'é habla de 
rc'Jaciones exteriores , ha pintado á la nación española co- 
mu esclava de las demas potencias europeas. Hsto no -eg 

i asi: lós que ocup m ei Mini-sterio son españoles y cotoo 
i españolea no. io pueden consentir ; y no se crea ppr esto 
I que yo trato dj defenderlos , no. La nación española, Se

ñores , está ahor.t mejor cón.s?dcrada que antes on I-as 'po- 
ie^eias eut'opeas. -Pero dijo S. íi. que se habi^ hecho por 
-e1 gobierno trances una reciatnacion de l¿3 miJiones de 
Teatos. Esto no es asi : S. S. ha partido de un dato que no

repetí , e" ios té)'nn"us que ha tent'io por convenici)- 
te . t

es axacto , Y por consiguiente es disculpable en cuATSfe Al 
cu:tJr<) que'nos presentó: uuculp.-^rc, repito, al s.mor 
Uzal , porque lo bebió en bu'-ua fuente ; iué á bebet-^Q, 
se'-.-un's. 3- nos uianifes-ó , eu la fuetste misma en euys 
st^erñcie tersa y e!¡n-ase rrfteja el trono español : si al 
SL.Itr dv alli eüvontró las- aguas it)Hcion:Jas , no es culpa 
de S. S. '

c! senw ArgueUcs de*
relaciones estertores no son mas que frases estudtsuhss, Jp 
aqueülas qna s? esplicnn por ei d.cho de un célebre Jipío, 
mático á que nyer aludió 8. S., de aquellas que cutiílcaa 
)ocontrari<7 Je lo que se picosa, y aquí , señores, si acep- 
tarantos h^defensit vendríamos á sacar en consecuencia que 
al seíior Arg-üelles, que apoyaba eso púrrato , opinaba lo 
nnseno que él señor Uzal, que fuertemente lo cootbatia.- ) 
Ne : nosotros no hemos creído que de la boca del Regen- ¡ 
t'S s:di<!¡rün palabras tan falsas ; hemos querido esplioaCiO' 
nes dé esto , y las henms hallado ; por eso decimos coa 
seguridad lo que en el párrafo se sienta, de otro modo m 
¡o hubiéramos dicho.

Si :dgu!) Incidente que no podia decirse aun ocurrido' 
cuando seDUsíoron vu boca del Regente estas palabras, ha 
podido creerse que-a:nagase tqas ó menos el rompimiento* ¡ 
de nuestras re!ac.i<<ues _con algún país, lo único que iacu-- i 
misión ha podi-lo decir es lo tp.te en el párrafo se ve ; re- 
cerdar los gr-andes vincules tnmu-alesy políticos que unea 
á-los pueblos, cuyos gobiernos pueden disentir en estad 
en la otra -cuestión , pero que faltarían á sus deberes res
pectivos si no prccttraseu estrechar susi-elacionespor to
dos los tnedios po.sibles.

Al llegar al p¿irrafo, en el cual la^comisiou Inteu- < 
ta describ-ÍT d lisonjero cuadro que la nación presenta, 
ba, recobrada la co-nfianza de.'=pues de la paz, 3. S. 
crey-ó que la pintura erá exagerada, yen'cstoatactba 
niasdírect-at-uento 7't gobierno que ála comisión que Ita 
repetí m , en ¡os tértninos que ha tentdo por convenici),. 
te , ¡o que acerca del p:trticu¡ar se decía en el díscarse 
de la Corona ; y aun-que á los ministros concierne e{ 
responder áesaespecie^e cargo,congustola conñsioa Ij 
cnnñesa en efecto tal animación , tal espíritu 4? meje. , 
ras, y ta! proteccion.j.ustís¡ma de. parte del gobierH.'- ,y 
que antes del 7 de Octubre lanacioHCaminaba, no, se- 
ñores, n pasos de gigante, sino tai como ¡o pertnite Is 
naturaleza y las trabas x}ue a! completo desarrollo da 

industria y del comercio so opondrán por mucho 
tÍTnpo. E..to HÍ debo negarse n los hombres q-ue'ocópatt ¡ 
el poder, sea-n los que quieran, ni debe ocuiíarsepor- 
que del ccnvoncimiento do nuestros recursos y nuestra 
riqueza naco tatnb:cn ese respeto y eáa coQsideractoa 
queels.eiinrUz!'l vtudos queremos se nos tenga en el. 
estrangei'O. Li'stimó ignahneutea S. 8. una espresíon 
de lacomisionteracneste mismo párrafo cuando hs. ¡ 
blando del buen aspecto de nuesn-o co.mercioéindus^ 
tria se dice que al volver ú su patria los rebeldes que UQ i 
tiempo lo fueron nnlitandobajo las banderas de dea ; 
Cárlos, otros rebeldes-y ambiciosos tramaban coosptra- 
ctones bajo la protección de las leyes constitucional^^ 
Es menester decirlo asi: porque es menestérsérju^to^ 
con todos: laslevcs-dónstítucioBales. lasque'garahtizsn . 
la libertad civil y .la seguridad de las personas ttensn 
susincottvenisntes, y unodeelloscselquéhomoresas 
qirieaes el gobiernó'pucda sabéf y'sepaucienciacteR^ fit 
que tranwtn c"'ns,pir.ac.i<'a}es,qoníra las instlti^qh^^s , 
Estado , tienen que ^er respetados hasta que haya prue. ) 
has, si tro hasiánieS para condenarlos , su^ctentes para , 
hacerlos procesarg y la cóínision,.justa en..todo , y p^t* t 
riendo de!, principio que iie indicado, d*- recordarlo 'te
ño y lo malo,vdenó h'acer cárgbs infundádos^' d^ 
pens:'r los cargos iu-stos,.' porq'u,e ni Itt índepenjencta de 
ios individuos que la ot^mpqnen, ni sus antecedectes,'¡t 
la honrosa comisión qú'e ^1 Congreso les -ha coh ett ¡i 
les permitía otra ct-sa;.lá comisión , señores , ..que stg.'te 
este c^nnino. que se luostrar-í acaso severa deyues, cree 
qáe' é'ón-decír que esbíban bajo laprofe'cetóñ dé-las leyt^ 
-con^tituci-onales. es-os indi-viduos que conspirábate.conlsa 
el Estado, el gobierno puede encontrar en esto uo (bs- 
Hárgo justísimo para no haber tomado ciertas meat.'

'^n comprometet-rae, JijomiranJome: ^'Queliistirfia que 
estadelicioía tnúsica no puaJa llegarnos Je -París cón 
este v-enteeifo fresca... .que susurra en los árbolss Jel 
jarjin.:?

"Eran las diez. Salga' nn Tunmente. "ínelvo, hallo 
medie de detener á Ursula y á MaJ. Je Maran hasta 
cerra de nu:Aia noche. Se oye de repente á lo Jéjos 
aquella obertura toendaágnrííJe orquesta, y llegando 
como decía U-rsula, r? ü/6K?rc7toy7-e$í.'o

en defyíirjfn. y y^enuoia. a:siaaa, le nuo¡a propuesto.ve-
-?!Esto 03 parecerá que^tsetiealgode prodigioso; püe5¡n¡rá vivir eií su casayayuJarle á hacer los honores 

- nada era massenedl..^ Apenas Úrsula había maiiife3.-,dc-eHa. Que esta caia era muy agradable sin &i, 
tado .-^¡qel'leseo, etn'e Joscriadosa Parts;, llegaron en ! gracias á la biqn. enteadida economía que hizo en ios 

: eLuno constguio med.aute una suma, gastes Je MaJ. de ?daran; que ella, Ursula, ¿qué obl¡-
cons.aerable q.e e d.recty.de la orquesta de l-a Ope- ] gaqiou personal podía tea'er conmigo? ¿No se había in- 
AÚtetU el espectáculo ^ ¡ dignado en gran manera cuando me atreví á ofroce'de
Auteuiícon su3in3trumontisvas;¿lotrosed8tl!Conbii3- ' '* * *

' car coches y tenerlos H-^tos á la puerta del teatro pa
ra traer con la mayor velocidad á los mitsicos. 
ópera estaba bttstante estudiada para' poderse tocar sin 

partitura. U1 espectáculo se acabó á las ottce, y una 
Jiórá tirspiies la orquesta entera estabá en Autcuil eg- 
conJida en im bosquecílle, y asi realizaba un catnícho

' deLrsnht. -
-n.!! esta ocasión apenas me dió las gracias: la te

ma hubtr.m.luá tales sorpresas de este género bue se 
P^'odigíoo que yo liáma á futí-

?^irrítado por tanta bsoleucia, ingratitud y dureza,

.mc atrevi A recriminarla, á hablarla de los sacrlñciog 
-de -todas clases que le habia hecho, del abaa.dono ds 
7Ui ninger, de sus. bienes que yo-disipaba, Ursgla en to
no arrogante y despréciativo, me preguntó que era lo 
que <p!eria decir, .si v^'a, yo un hombre de tgu .mal gus
to para echarle en .earabna ó.júh..íYí?mÍ'/é¿í; (alu
diendo id adorno do .la choza y á la orquesta invisi
ble). En cuanto á los Jemas sacrificios que nq me com- 
.prend.ia del todo. Que Mad. de Marau, fastidiaudose 

ideq^tarsola, y víCnJola aislada, le había pfopuesjtQ.ve- 

; de ella, (^úg esta casa era muy agradable sln/ju^a.

í^ion personalpodia tpa'er conmigo? ¿Nosehsbiáiq- 

algpnasalhqjas? *
, "Todo esto era verdad. Por uno de aquellos contras- 

Esta'tes iuesplicaj)les, tan comunes en el carácter de Ursu
la, 03 lo repito, se hubiera sonrojado de aceptar un dia
mante, y notitúbeana cn hacer loshouores de ñna ca
sa cuyos enormes gastps so3tenia yo secretamente, y no 

. vacilaría en nteterme, con una especie de alearla ma
ligna, e.n las. mas insensatas, cu las mas. estériles nro- 
¡digaüdadcs.
i ?7En 5n, cuando desesperado, furioso por verme tra- 
Itado asi, le decía ser ella tni genio del mal, seec'm- 
tba & reir a carcajadas, y me respondía conaudachu 
[ ?;Bten os he dicho siempre qu^ desconfiaseis de tai cuau-

,,do pareciese qrte esperimento respecto á vos otra co:'S 
„que tndifermteia ó desden, pndtundo muy bíert poaerK* 
,,¡ne algún día en la cabeza vengar á Asi,
que os !)red!jé sc-!i3.cttmpRde: vE?^óó .í MATiLPe!

. ^Ai di^ sj.^uiepte t^na cariñosa p^ai^a^ny^ .tpc 
bivídar oíi'uvez sasdespreeios.... ..

??M!rad , aanqnc hej-reflextcnado sobre mi inconceH'' 
ble condneta comparándola con nao de aqttellos amorío 
insensatos de que hay t^nfos-ejemplos^^ pesar tmo.--- 
8i.... á pesar mto ereo qtte hay en esto algttna cosít h* 
tal.... He be hecho supersticioso: os digo que esta ati' 
ger es latul. .......... . . . .

?'Hay en sn ^zO'a.'Igb'^c -íngnbre^^ '^t su iuHacuci^t . 
en sn fasctnacion alguna, cosa cstraña. , }

7?ivínd. de Matan me dice algunas veces: 'isun *. 
,,Tne he ligado á persona..algnna, nadie me !^A dot""^'. 
,,do, y ved aqtti que no puedo pasar sin esta jóiie". 
„qne es. tnaliciosa como el d(¡lnopie ,.^bR fuego uc^.' 
,,grandes ojos azules relumbra siempre á mi lado." 
de M'urau ticne'razen.'SusojosJapzan mt brillo 
diüAi'io s cualquiera diria que la luz que lanzan 
de un foco de luz interior.... Vaniqs, me callo7 
y me acttsais de que cree en- el diabh?.... A ,

??A dios, tengo la cabeza ech.andó fu^i fí.ce-' 
miento rett '^HO^vo delo^s .años pagado;'"^*^11^*^ 
efecto denn^^^^Odoloroso*. , ,

!??QuépRü^a¡^^etodo.eáto?
jad me, compadecedme.—G. ujt 'LA'CúY.^? i

d.recty.de


t

¡'

M M respstabAlA Comttfucion, como ocupado, punto principal sobre el cual llama la comi* 
siuu ia atención del Congreso. Aqui es donde espiieita 
como en todos los demas párrafos, pero solemne y 
fuerte como debe .serlo, condena abiertamente las me- 
didas tomadas por el gobierno, Umto en Barcelona co-no 
en otros unt)S. Señores , les estados d- sitio no 
mas que una palabra que cubre el deputisme; los esta.^ 
dos de siti<) son nada menos que la suspensión de la Cons
titución, y si esto seria grave siempre , loes muwhntnin 
en un pais donde por desgracia ha habido tantas dees- 
tas suspensiones y se han idouttiettdo tanto unas con 
otras que se venia ya á preparar loque se buscaba, el 

' despotismo puro ; vencida la Constittmion, primero con 
i el estado de sitio conto medio y después por el hábito! 
í La comisión declara, no sote que ha visto con senti- 
' miento, c-uno dice, respecto á ta mayor ó menor previ
sión del gobierno ,'sino que reconoce como inconstitu
cional,.de funeste recuerdo y de consecuencias ilegales 
todo !ó' hecho por el estado de sitie ; y en esto, seño
res, está resuelta la comisioRá no ceder ni en un ápi
ce de su dictámcB , á no quitar ni una sola letra de 
este párrafo, y puedo decir, que ai yo me quedara so
lo, creería quemohaciamas honor'de este modo que 
triunfando por unanimidad en caso contrario. Señores, . .í. .
nadie lo sostuviera soto como medio de oposición ; yo 
creo que lo dcciaotodo.s eomo le digo yo desde e! feo- 
do do 3ü aima, y la comisión no quedará satisfecha si 
no 30 condena unioimemento por el Congreso esta me
dida de los estados de sitio para que jamas pueda nin- 
gun.gobterno volverá apotar á ese medio de arbitra
riedad y de despotisme. ¿Y quá puede decirse, señores, 
en <lefensa de los estados de sitio? Seneralidades que 
nada pueden intiuir sobre nuestro entendimiento , y 
aunque influyeran nos impediría hacernos cargo de ettas 
la letra v]va<íe ¡a Constitución.

Se dirá que todos los gobiernos antiguos y modernos 
de esta ó'déla otra forma, han tenido necesidad de dic 
taduras ; pero nosotros ¿hemos de gobernarnos por los 
principios -de'la- historia , ó hemns,de. regirnos por la 
Constitución? L^ Constitución, qo soto no reconoce es
tados de sitio,.sino que.son absotut mente incompati
bles con ella estos estados escepcionates; y yo estrano 
como se ha quérldo leer aquí algún articulo de ta 
Constitución pensando que de él podria sacarse algnn 
apoyo para disculpar al'menos ó atenuar lo's ma!os efec
tos de los estados de sitio.

El artículo que se leyó, y el que precisamente ha 
tenido la comisión mas presente, ese! art. ene! 
cual se estableen ^ley.á). I^agarantia esencial de ¡a liber
tad penonal de los ciudadanos esque no puedan ser ni 
detenidos, ni presos, niseparadss'lesu domiodinsi ao 
en ¡os casos previstos y en la nuneraque la ley to dis
ponga: y esta fey ;cónio deberá hacerse?

Es larhentabie y hasta inconcebibte el ^rror de tos que 
creen que tas Córtes podrian h.scer una ley que dijerít: 
"en virtud del arL S.° de ta Con.stitueion, vamos á de
clarar que se suspdcnerá ta libertad civil consignada en 
el 7.° en toda ta monarquía 6 en parte de ella." Es de
cir , que se puede hacer' una ley norma! de casos escep- 
cionales. Esto con dccirsa- se muestra su inaplicación- 
Bien claroestá el testo déla Constitución. Si ocurrie
sen esas circunstancias que tas Córtes creyesen que se 
debiansuspendere.'as garantías, entonces dirian: "por 
la situación de estas circunstancias autorizo eso ó noto 
autorÍKO; es por un mes, dos ó cuatt-;,." ¿ Pero esto supo-, 
n? que se pueda hacer una ley noruiat y que sa deje á ta 
aplicación voluntari.v de ¡os gobernante.^; No cabe Ínter pre- 

! tacion de buena fé mas dist.-tntc del tenor csplicito de ¡a 
Constitución , y ¡a materia es clara y la demostra
ción evidente eo/no este es el puntúen que 1.a cotnisiou 
cree que se debe llamar la átcneíonsle S. A. et regente 
permitama el (Jbngresu que recuerde lo que en las Cor
tes Cbtistituyant.'s sucedió y que esptica lo que en et par
ticular debe entenderse.

Reformábase cotnu todos saben ta Constitución del 
año 12 en el sentido enqne t^quéllas Cortes creian que 

¡ iba á da*- mas estabilidad por todos tos partidos á ta 
¡ ley. Se hacían algunas restricciones en lo que aque- 
¡ Ha Constitución limitaba el poder Real; lo ensaucha- 
j mos en cuanto criamos que lo perniitia ta libertad de los 

pueblos; pero restringimos cuanto teca la libertad civil 
en tas facultades qscepciunaies que podían darse.

La Ó.uñstitucíqn del año 12 tiene 23 articutos, en los que 
se consignan las garantías Ja losciudadatios: pues bien, 
señores, aquella Constitución en su articulo último de 

..estqcapitulo, queesetSOS , dice(]eyó). Veinte ytios 
artículos de ¡a Constitución podían suspenderse; un solo 
articulo dejamos paraquase pudiera suspender portas 
Cotíes, y aquella omisión de Constitución y aquel Con
greso fue tan severo en el particular , que á pesar de la 
confianza que le tnerecian ¡os que entonces ocupaban oí 
banco de ministros, á pesar de haberse tevantado un pa
triota esclarecido pidiendo en nombre del gobierno que 
!iO se le dejara desarmado ,'para un caso en que no reu- 
túdas las Córtes tuvieran que suspender las garantías 
constitucionales, tas Córtes se negaron, y me cupo ta 
honra de decir,.en nombre de la comisión , quejamas nin
guna ocasión dejaríamos al poder ejecutivo esta suspen. 
sion, que alas Cortes solas puede reservarse coa cono- 
cimiento de causa.

Explicado lo que para nosotros tiene de sagrado y de 
respetable el articulo que se ha infringido con la declar.t- 
cionde estndodesitio, ¡a comisión tenia que lamsntar 
quenohabiaprodueido laseonsecucnciasque no expH- 
carian la ilegalidad, pero si tos motivos porqu < se había 
podido adoptar esa medi'la; )' la comisión no puede me
nos de uBU'se ai gobierno y de.aplaudir el deseo queten m

íf);.s 
sion na creinu -' - -c
! í-beiion de Octubre , al recordar co-.no ^.npezo en tas

señores nipoomoa, a'n tu Ljue s... -- .... .
síondcl párrafo, que considefcn to que ]e comisión Aja 

que tiene que hablar, porque eí Congreso maniñesta aqui 
¡ms Jáseos o!to tiene que ser - ---- .^=.
pre.sta !)!uy poco ó variantes que acaso

dSe'^e:'p?ar!a'tod?gobiernoaun en moínentos de m^- 

^'^'^!&'?tenemos, señores, en este mismo párrafo, im- 
nucn.dopor elseñor Uzal, un pun^ que ha ocupad, 
w s detenidamente ¡a ateocton del Cong.-e^o. La comt 
sion ha creído que al hablar at regente de, remo de la 
rebelión de Octubre, al record^T como empezó en tas 
provincias vascongadas y al hacer una )Jid.cactun hgera¡ 
del modo con que ese acontecimtent. fue rcoo.do en , 
toda la nación, debía manifestar su sentnmentode que! 
la previsión de! gobierno no alcanzara a impedn- que ¡ 
estallase la rebelión en Ja capital y dentro de palacm, 
mismo de la reina. ' ' ,

Ei <<enor Uzal decia que era poco este lamento, que 
la cumision no era bastante explícita, que no. era bastante 
fuerte- pero !a comisión, señores, que cree que la proteo- 
cien es necesario que 1. tengan todos los ouoadanns has- 
ta que haya pruebas de que deuoq)'en, reconoce la gran
de dificultad qu. tiene todo Gbhierno espemalmente el 
nuestro en lacrisis Jaque estamos hablandq/y no cree 
qu,^'se pedia articular un cargo grave v dtrecfo contra 
.l.gobierno por la previsión éimprevismu que hub-ese^ 

hubiera encontrado exacta, se hallaDa en et proyecto: esa , 
p,,ii.¡'rano.es!á ahi. Lo que la cotnistop p^nsá. lo que 
discutió , lo que deliberó y lo que léye aqui , nqut 
está ni mas ni menos; y cuantío dice que selatnuu- 
ta de que la previsión del gobierno no baya alcan
zado á evitar que estallase ¡a rebelión en la capital, reco
noce que ha habido previsión, porque to que no existe, ni ; 
alcanzan' dtja de alcanzar: peroh^ comisión creyó quo : 
un s,-'itifn!euto nías ó menos general, mas ó menos fut)- ' 
di,do, que pareeia dominar ta opinión pública, f-xigia que : 
el Congreso manifestase esto e))'los términuá que tus se
ñores diputados han oído, ..... '

J-^or algunos señores diputados ni se ha querido reco
nocer siquiera que at gobierno pueden hacérsele cargos de 
imprevisión; pero dicen: no hay conspiración ninguna 
que pueda dejar Je estallar si los conjurados encuentran 
ácaston oporttioa. Hasta cierto punto es verdad: getteral- 
mente dicho, es f-lso. . ^ '

La aplicación de esto no la haré yo; pero ruego a los 
señores diputados, sin perjuiciode lo que Jiro en la JisCn.,'

aq,!'. La comisión sclanienta,porque este es el estilo en

r un poco amanerado, se
) serian mas agra- i 

dab'.'S.Lacomisiuu su lamenta de que llegue á estallar j 
eti iacap'taf; ysetamenta, nnsolo de esto, sino de que 
estallase dentro de! palacio de nuestros Reyes.

Puea, señores, de 20,000 ediñeios que tendrá Madrid, 
uno era i:nporfan!!siino preservar: es claro que conjura
dos, resueltos y despachados, hombres valerosos, que lo 
han acreditado con mas honra suya y provecho de la na- 
'cion, si quieren resueltamente salir á ta calle y provocar 
la rebelión, la provocan.

La-comisión no dice soto que siente que estallara en 
Madrid'-, sino que se lamenta de que hubiera estaliado 
en el palacio de-.'nuestra reina. Hubiera estallado e!t 
buen hora en ioscampos,hubierae8tal]ado en las pla
cas, hdbiera estallado en las calles y aun en las casas y. 
cuarteles, [.ero al meno.sh'jbicrase prevenido por can
tas precáQemues fuese Jado ituaginar álos hombres que 
estallasd dentro de palacio : y.si esto no es ocasio'^ para 
lamentarnos , y s) ))o flebemos sentir que tío alcu'za-se á 
eso la previsión del gobierno, señores, no debemus sen
tir nada. . ..

Se nos ha dicho: Hemos triunfado y tódavia venís 
á examinar si ha habido previsto" á no. Si valiera este ¡ 

' argumento, ¿no reecnoeen toa señores ministros que en i 
la hipótesis opuesta su causa seria ta que nosotros no 
queremos que sea jamas? Si nosotros los absolvemos por
que triunfaron , ¿los condenariamos porque hubieran si
do vencidos si tal hubiera suH6d)Jo?¡Al)! No, señores, 
que ai caer con ta libertad de España qúimrian poder 
decir: Hemos sido vencidos, pero hemos sidoteales, pe-! 
ro heíBos siJo deles, pero h-^mos sido buenos )

La comisión , no soto ha exandhado détenidnmente j 
la rebelión de Octubre, sino que ha dicho que era sen
sible ,.pcro injispens;tb!e que los gefes ostensibles de 
la . rebelión sufrieran el rigor de las leyes. Pero ha mos- 

. trado ""^eseo y es que la justicia hag¿t por conocer á 
, los ycrd¿tdero3 autores y cómplices Je fá rebelión, y de 
-¡'OSto' da dos razones muy p.odgro.sas : primera para quo 

no se^ aliejite jía inspupi^ad y otros puedan sognírsu 
ejemplo; y segunda para que no se confundan con 

' Ids -eonsp'4^adoresatguuos..q.ue hayan podido verse masó, 
n^ettos eopiyrqmetidos en lus sucesos políticos de tas 
provincia? y de otros "purítos.' Recuerdo ésto sotamen- 
te^.por^'j)? el señor Aldecoa.mostró no estar eonforme. 
tM^ es'té párrafo. ' -'
. está la co'misiohde apoyar con estos me-
'íÁidas arbifrárias, que en'otro párrafo despu&s tas con
dena ahievtamente, porque no hay cri'den ninguno ))i 
blmdera ni pUrtádo á que' no deba, alcanzar -laproteo- 
cioy d)$:tas leyes constitucionales. No cotuprendo, y 
bien áipoJ'-ia ser otro el espíritu de laiinpugnacion

- de! señor Atdeeoa y no puedo por consiguiente darle 
por ahora otra-resp.aes.ta, . /

Entre las eonsécueheiás' dé' la 'j'ebéliñn ', una de las 
más gravss, al mismo tiempo que una de tas mas natu 
^y.ales, era 1^ reacción queden ciertM pueblos debía pro- 
ducu'seen Les sucesos'de*
)*eñores. y las medidas qué coh Respecto á ellos el gobier
no oreyó coMvenieute tomar es e! punto que ota¿ uos ha

de reprimirá los oue perjudicaban nuestra causa de un 
mododesai'orablc . ¿Pero logró el gobierno que esos exce
sos se reprimieran, y que la- multas exigiUas indebida- 
mense á ciudadanos pacillcos se les restituyesen.^ Este es 
et mal positivo después del poco respeto á la ley que la 
comisión lamenta. La comisión lamenta la inseguridad 
de las personas: queremos que el pueblo pague las con
tribuciones; pero mal podrán aumentarse nuestros recur- 
.sos ni desarrollarse la riqueza, si ni propios ni estrados 
están seguros de sus capitales c industrias. La comisión 
condena tas mui'as exigidas por esa junta, como las mul
tas exio-idas por autoridades incompetentes solo con decu' 
que h:^ estado de sitio. Con seguridad en España se pre- 
sentarían grandes capitales; pero no habiéndola, los es- 
tranu no se presentan, los propios so esconden, ta indus. 
tria se debilita, y en vez de marchar ta nacioo en el pro
greso de las me)oras materiales, marchará triste y tnise- 
bleásuruina,ó vivirá decrepita en !a agonía, lora estrs 
es para lo que la nación quiere justicia severa, igual para 
todos, y que se haga respetar ua gobierno de Lodus tus 
partidos extralegales. j

Con esto %'engo á UQ^ inQicAC!on de! señor cond^ 
de las Navas sobre ta ¡ibertad de imprenta. Sobre ta li
bertad de imprenta, que decia que selaatnenazaba cott 
mas ó menos restricciones, á to cual respondió uno de los 
señores ministros al hablar de las circulares; pero por lo 
que hace al porvenir ta comisión dice explícitamente que 
se debe procurar en esa ley que se nos anuncia por el 
gobierno hacer compatible ese derecho eot; el respeto que 
todos los eepañoles tienen á la CoQst¡tm.i<m, contra ta 
euatuo pueden ser pertnitidos at:^qnes impotentes é ini
cuos, pero 00 por eso meaos cíimini'lesy sediciusos: ia 
comisión en esta parte no hace atasque conñrmar lu que 
algún señor ministro y elseñor Arguelles dijeron.

Estoeslo que resulta de ¡os purmvnores de la totali
dad de este proyecto, cuyo espiricu nq ha sido combatido, 
ni necesitaba per lo mismo defenderse; y aquí debiera yu 
concluir, si no fuera porque, coeno indiqué al principio 
de mi discurso , pienso hacernte cargo de algunos 
argumentos que con mucho sentuniento tuio hs visto na
cer y crecer en esta discusio'-.

Hablando un señor Diputado en contra tuvo por con. 
veniente anunciar que de seguir tales O cuales priueipios 
podían seguirse consecuencias de suma gravdad , que se 
esplicaban con nia.s claridad Jeta que debe hablarse aquí. 
Se mentó al otro cuerpo colegistador, y yo creo que al
gún motivo debe haber para que de eso no se deba hablar 
aquí. ¿No se cenoce que con citar ¡o resuelto por el otro 
cuerpo se podría quitar alguna libertad? ¿No se ve que lo 
mismo podría hacerse en el otro cuerpo ,. y que el argu. 
mente seria malo allí como aquí? Yo respeto la autoridad, 
pero <l'gb que es ¡ineopetente, y no la admito. Yo que no 
cedo á nadie en celo por la conservación de aquvl cuerpo 
por su dignid.id y por reconocer en toda oc::S!on los gran
des servicios que presta y puede prestar á la causa de la 
¡ibertad, y asi como en algunas ocasiones tiene ventajas 
ese cuerpo, en la presente no. l- n España y otros países 
no es á esa cáinara á ia que corresponden los debates ani
mados, y allí se obra como aqui; ademas que si no incur
riera en contradicción con tnis principios, si entrara á 
examinar ei documento , ¿quien sabe si encontraría cosas 
que no sean apoyo ¡nuy sincero, elogio muy vumpieto de 
ciertos actos? Yo de un sé decir que, ó tm hubiera deja
do pasar ciertas palabras de ese documento, ó que hubie
ra obrado parliunentariantente. .

Tampoco debe hacerse.mension de la persona del gefe 
del estado, y estrado mucho , señores , que los que de
fendemos por el honor nacional, porinu-rpretacionde 
ia ley que el Regente tiene toda la completa autoridad del 
rey, no guardemos aquél respeto'silencioso que á !a 
persona del rey hemos guardado. No hubiera querido 
oir'jatnas lo que ha dichotm señor min'stro recordan
do el dia en que cierto ])ersonage,e! pritnerodcl Es
tado . salió de Ma<lr¡d para concluir eon su valor y 
prestigie, con su influencia justa la cantpañaque que
rían abrir los rebeldes. ¿Qué le toca á nadie de esa 
gloria? Conozco , señores , que ostas palabras se es
capan involúntariAmente.

Por ei contrarío , otro señor, y no ministro, nos des. 
cribe el dia en que volvió, y nos dice lomi^tuí'. 
diré que no hay nadie que celebre mas que yo sus glo
riad , pero si algo valiera mi súplica rogaría á los se
ñores diputados que no le volvierun á nombrar en es
te sitio porque ei el silencio tuuestra tnas que todo cuan
to se pudiera decir. "

Se ha hecho otro argunvento , que es el de la diso- 
¡ucion, también itnprOpio de este-lugar. Yo no voy a 
hablar de ¡a mayor ó menor' probabilidad que esto pue
da tener en el caso que til Congreso adopte !4f<;on- 
ducia que no {pudiera agradar á los depositarios det po
der. Sobre esto puedo yo de^ir mucho, umcbishno, y 
acaso todo: pero no lo creo del caso: loque dgo es 
que es una artna vedada, y que aunque cstuvieramuy 
afilada se etnbotarian sus úlus en'la fuerza de los diputa
dos. Esa es una Je las mas grandes prerogativas de !a ce
na. ¿Y se podría presentar aquí contq amenaza-' Otras 
tenemos en esta caso los .diputados: nosotros podemos 
acusar á los ministros , y.acusáodolos^ cesan en el mo
mento. Podetnos negor ia cbbranza de las oontribunio- 
nes, y á fe qúc no ¡as hemos votado pura este An , y 
desde hoy podemos decir parA ie año 42, no se pagan: 
se pagaría') ó no, y habría violencia, ib'galidad; pero 
¡a resp insabilidad seria grande: ;.y hacemos por ve!)tu- 
nosotros estas amenazas? No las hacemos : pero tampo
co lascotisentij-nos. Rste.es un^debate pacilíco, tranquilo, 
de buena fe , en que los enviados del país dicen lo que 
oreen que ccuyiene , y los depositarios dvl poder nos 

e^'^licansuconductA.

Rste.es


Mucho po'lrtA decir sobre toque 'se ha manifestado: 
hago sin etubargojustieia á b's '-uaiidudes piivadas de 
t<'8 señores diputados y ministres, respeto su intención 
en todos, creyendo sus miras patrióficas y de-^interesa- 
das.

Concluyo, señores, diciendo únicamente que 'a comi- 
Fion. queno tía .-^ido combatida en )a t'4 1dad de su 
dichnneu ni en e! espíritu que le de)nin;',ha SA¡isfecho á 
las observaciones qoe se han hec^m á vat ios de sus par- 
rafes, y que se reserva h.icertas utas fuertes cuando ca
da ttut) de ' líos este sometido a itisousion -especia): queda 
comi'io't, ci'e)'endo corresponder á tacon'fiat:za queet 
Congreso ba depositado eai eHa, b;i condenado t(,de tn 
que ereia-tehiacendenar, aprohatnlo aqueltos actos de la 
adtutnistr.'tcioti '^ue mereeian aprobarse, vetviendü.portA 
defettsi. de la Coustit-ueion, de ¡as leyes y de tas garan- 
titisdolahltertadcivil, queeselúltiuio ánde esta com
plicada )i)!tqu!na,y adotule catnitiiui todos tos sacrificios 
qttv ha heeiu) et puebto ospaño).

Vates No Consoüdadr.s.......
: Certif. de deuda sin ¡meces 
j Cup. ven. hta. i.°(Ie Oct. 
' de 1850 .........................
i Dhos. posteriores. ...

40 pf. pa pet
6 pg nom.

20. ptata
20. plata

profe aor de tetra ingtesa y, partida d..hte <1, l;^ 
".^callede Capnetnnos, mañero !7,.t!''-))e ^t tmnor ,)?. 

prevenir que está cotnpteto et nómerode tosquese 
ceeargo.,para que -se eviten tamotestiade presentársci 
abora mas.

BUQUES ENTRADO
EN ESTE PUERTO EL DIA DE AYER. 

jAvequeespAnbUas Almas, Jaime Catafult, deCar- 
en4diascoujab('t). .

Laúd español ia Virgen de-Regla, Lorenzo tuno, de

Gaspar Muset,

ORDEN DE LA PLAZA.

Aoy.—Get^ (te din.' D. Esteban 
Meínadier, cap. deiu Irrigada de artiüeria de Aliíicia 
Nnciuna).^:^Punida: tus cumposde ia guarnición 
con ttt Alitiutu NacioHat.—Cupiiau de iiospitai y pro- 
visionest-el piovinciat de Eciju.

''tagena,
¡ * .
; Albuñol en 4 con aguardiente
i Laúd itleui Ntra. Sra deLCárm^n^ 

de Atgeciras en uno con.Jabon &c.
i,.... Quedan A...Í....Í-------'. ------ -L ..
: dos laudes españoles, de ievanre. - . . .

Se-haiia at O. uo :quvche , y at SO., nn bergantiD,. 
Basó á Santucanun bergantín. ,

/SALIDOS.
Vapor'paquetefrancés Phoceen , Vicente Buzet, eü 

lastrepara Marsettay Genova, con escala :en Gibraltar
Vi^pur españot Peoinsuta , para Saulucar y Sevilla.

AvoInntaddetosAlbaceasde tA testamentaria detdnA- 
-^dodon Francisco Antonio Loren-cini , se-vende en 
tACi-tnlad -det Paerto de Santa María Ja caxa "conocid.^ 

' por cafo y po-.ndá de Rejas V-erds, de nueva fábrica, . 
:'CO'n u¡])A tiermósafaenteen medio del patio, y apreciada 
et) 200.ál t rsi vn.^ para tratar de ajuste se acudirá en 
'di cha /ciudad á ta tercenaxte taba'cos^ y e'n Sevilta a 
calle de) Pops:) j) núüttro 22. * 3

Aiidéímorenircos^''de canal un mistrco.y ' ha recibido una párdda dé mante-&de ..\siar¡As, y 
^tratando tte' realizarla su ditenoia -e-pentie vn sus dos 

"establecitnicntossCaHeSópraui.esqtúoa:) hide la Car
tuja, pú^ne^'^^ I !3 y en ia l'ittrica deCtiocoittte.., caite dot 
Sacramento y esquinas de P<,'r ritió; númt-i'o 2Í9, al Yqui- 
.tad''b precio de 24 cuartos ttbras'. S '

vo^tfKlai'tn y w de
yucles dé V)a.pory)an.cescs

Se verificará eh AÍ^Círseda , el Mártcs' 15 de Marzo

De Cidra. DelPtrerto.

San Andrés Corsitio, obts^pe, y San José Jeljccntsa 

E! Jttbitco está en )a igJesra de Candetaña.

oBsnavAcnuRs imTnoRotoetOA'S na

H^rAs.
Ternt m O^rdín. 

de : mcitída Viento.
Reanmur. iti^lcsa.

A^^no.

Ctara. 
Id.
Id.

AFECCtOXHS A^TROttOMICÁ?. DÉ HOY.

Sale ei sol á las 6 y 4<? minutos d^ tnañauR. 
Se pone á las 5 y 14 minutos de ta tarde.

MAÑAN?^.MAHÜÁS DÉ

3 y 37 min. de ta. madrugAda. 
to

4
Segunda atta á tas 10 y 57 ntin. de la noebe.

Priniora 
Printera 
Segunda

baja d las 
at)üt á tas 
baja á tas

y i 7 
y ^^7

niin. de ta manante, 
ütin. de !a tarde.

cu e¿ ecwreMtcftn 
€ÍM(¿r¿<^ t¿e oyer.

Uontbres..
AI ngeres..
Niños........
Nifias.....

TotAl

9i 
IX
4i

9^

de ^a malsana, 
de ideat. 
dedatíH'de. .

de ia fnañanA. 
de ta tarde.

EL SOL.
Viernes 4.

¡ 81
1
i 3^ 

Sabado -S.
i 81
t

Precios en popa i) rs. y en proa 3 rs.

de ta manaa&. 
de idetn. 
de ta tarde^

de ¡a tnañana. 
de ideíH.

ELBE't'lS. ELCORIANO.
Patrón t Vicente González.

Ds Cádi;:. Del Püsrío.

5; de ¡a niañaiKa. 
ti de -ide<n.

de ta tarde.

Viernes
i

t .
Sabadu

de ta tuañana. 
de idetn. , 
de Ídem.

de ta ttmñana. 
de idrth.

4.
7i

i2
5.

í .7^ 
! 9^

i 2 -ae!dem.

de la ma^^ana.
de ide.nt. 
de ta tarde.

Precios : 3 rs. en popa y 3 en proa.

1
1
2
1

-5

Et vopor TRA.IANO saldrá para Santncar y Sevi. 
Itaet Sabado3 det corriente 4 tas 6 de ta nmnana.

Se itan suprimidoItis ÍACterias para ta esp^dicion de 
Yillctcsdep:tsage,yc$ta.se veriñenrá ú bordo bajo tas 
regias preven idas ¿i capitán y sobrecargó.

aaa^^B'ínsaaíáN.
Ei vapor )^ EN INSULA saldrá para Santucar y Se* 

vidaet Sábado ódet corriente á tas tt de ta tHanana.

Jí 4
CADtX 3 DE FEBRERO.

' CAMBIOS.

Madri á 90 dias fecba. . . 
a (!O <t.......................
n corto......................

Barcelona éo pf ñ Sd. v. 
Vateneia á c-n fo . . 
Bilbao acorto . . . 
Cnfuñaá corto, . . 
St-viita á corto . . - 
Santander a corto . 
Granada á corto . . 
Alicante á corta . . 
MátügA acorto. . .

LÉLIO, O DIÁLOCO DE CICERON SOBRE

Ss!' .

par 
'[4 
3^4

!{4 á )[2 
3^4 
i{¿
)
)[4 á

p § benef. 
id. qaeb.

id. beneF. 
id. benef'

)(i. qneb. 
id. (]ueb. 
id. queb

. . 3* 3^4 poc. oper i ptata.
. . 80

Londres . . 
Parih. . . . 
I uubnrgo . 
G nova. . .
G: rallar á 8 dlasv. f. . . It4 á )^2 

á 96 d.............................
FONDOS PUBLICOS.

Titti! fteló Attiig cup.corr. 
Dinn. uuev. ,'.t)u et cap. con*. 
Db-ts. ou ci tas caulittades.
Diius. de) 4 coueteup. corr. 
ohas. 'det 3..................  .

p§ queb.

2U notnir.a!.

t8
2t t[2

ptata. 
nomina).

Traducido por et Dr. D. rerna.udó.'Casn?J' Véndese 

don Seveyúmo Xíoraledn , ptazucta de han Agustín.
Cnaitdo satióá Inze^tt obra, eacárecimosetnióritodesn 

ilustre autor y 9'*^ hubid contraído don Fernando Ca
sas traduciéndotn ai cnsudtaho. Ei objeto qite se propuso 
Marco Tulio at escribiría fóé el deliftir ¡a amistad y en
señar los preceptos morales.(jne eldeber impóuéá tos 
ami^-os. La parte iiteraria 1)0 desdice en lo-rúas mluimo 
de las otras obnts de Cicerón': sietupré la idisina elegan-* 
cía , la misma duidex y lós utismós periodos llenos y ar
moniosos. La tarca del tradnetor es nomeuós; apreCia- 
btc. Cottservando ñetmente tas ideas del testo ba sabido-^ 
tt^r de las galas todas de nuestro'idioma. Es el Lelio 
)tn\recioso tratado de moral: y ún libro á propósito pa
ra cdtsocer las betlezas dé' la lengua lattna. La version 
casíeltáu^s-cme le acompaña hace que á estasexcelencias se 
añada la de scr también uu mudeto de buen lenguage.-'Dc- 
berá ser útil para et estudio , tanto de las obtigáulouUs 
f)ue provienen de ta amistad , como para et de íós idib- 
iú:is én qne'cstáeser¡to-y Fraducido. Como testimonio de 
ta justicia'con que te alabamos , añadiremos que en el co- 
tc^oO dcS. Fodpe dirigido por e) célebre literato don 
Alberto Lista , se tía adoptado el Lelio coiho texto pura 
las clases de latiaidad.

: 'dei842,¡a4(é el Sí*. Rambaud, en el local de-loscewedo- 
res dé Coiuercio , ^.ita en ta Pláéa' Reai.

' . El OCCEANO mide .. .
Largo ...... 33 metros 10 ccníituetros.
Ancho........ 4 iden: 87
Rroí'uüdhiad Idem 69 - ídem.

.ElME.D.ÍTElj^LJ^NÉOum^^

Largo...... loo pies franceses. 
' Ancho...;.. 19id. idem.

' i^rofuitdidad 12 id. ídem.. ,
Cada uno. tien^ dos )n:tquinas de bídá presión wa 

tuerza total.de 60 eaba^^os, cqu sus calderas, !ustrün«^t& 
&c. que tes son relativos, y souconsiruidás eh 1^ acredita
da fábrica de tos señqres .^iaudeiay iiijo,')' Fietd, de Lóh- 
dres. .. , , '

Los reiéridbs paqu etes' fueron construidos con toda so
lidez en í-834', wú -i'ofráJbs y Ciavé.téadoseu col^e 'y tie- 
.nen todas tas comodidades posibles para pásageóos.

En .la ve!)ta se cémpreud'e todo lo perteneciente.^ ios 
buqüC!^. á les máquiHASy al servicio de pasagerus-, como 
los lustruntéutos y 'utiéjisilíbá 'de tas nuiqoiuas coti ios que 
hay de reserva; li)S''bjotclrj ¡nietas, t:tdeub6, v^tas&e.; 
ntcsas ,"*sillas, catres, 'chmas, Rabanas, cObertói-ea, cubiertos 
dejjiata&c. ' L .

i'4ra mas informes se^tcudi?4 'én'Ci?¡¡)M ¡L 4on Anto
nio Siéi-e , calíchela' Verónica., utini. 154^ -quieu tea- 
drá dentaniticsto tósinventarios de cada'büqd&..¿-' 
-g^AH]ífCA^'DE;HHRGH.R2LYADOS.=ÉH-la tibroL 

ria barcelonesa de Álarfauo Vidal.,' caile'doíS. .Agus
tín, !)ú!t^ro'7<), se vendeadibros blancos y rayados pa
ra uso fie hts (yticiuaxqn'ublioas y jít-ivatlsAs., lóí que^ ha
cen at cusco de ios qdc seAÍrvcu eacurgai'losas^.cn^a co- 
locaeiou y dishtncia de tás lüiu'ás.,[Con)c,en jit varjae^p^r de 
sus colores, con tmtas esctdeatost pF-r .su brilla ^y per- 

' maiie:icia , todo con exacto.ari':egio a ios modelos ^que se 
; presencen. La AlAQU ÍNA que nos hemospropormouado:

t,s fie nueva in.veac'!ü:i,.ta seguUda de.su c.tase en España 
es inutií hucey elogios de si.ts.tyab^ps.estando., do mam- 
tiesM una multitud de ntodeio8,t{.ecbos para tas casas de 
comercio y oíicinas de Bafeeiona. Cualquiera que gusto 
cou.paraf ei costo del rayado.,de cualquiera de los libros 
que uséén su oiiciua cop el vatoi'dct tiempo que nece- 
'^í-Iameine deberla, empieur si to hiciese por sí con pero 
inicio de ocupaciones uias..ijrteresaiitcs,ó.ct uiasinódic- 
sucido de un e^rÁbicnte. y el precio de tus tintas que dee 
berta consumir en ia operación , no podra deseonócer qu- 
la.ocoaomia de'gastos eu ios rayados qiie sé .'ofrecen es 
de moctia consuieraciuu para tos trablsjos cu cuatquiera 
de.iás cneijiiasy aun para todo párticúiar que.deseé lle
var con ¡t],gu!^,arrcgtoms iiégocios.. Be servirá u! pub))- 
CD con p<qml suelto; i'ayadq;ó ?c rayará ¿u. la íonua que 
se ¡)ida. L^t cncuade.rnáciou de tus .dbrós esta l^dcha coa 
e! primor estraugp.rú pudiéudóse escribir basht' cr'cóíido, 
Ciruastuauia qqe facilita ta mayor éómpdif!d:'í pard escri-

i-a que á .modí^ qua los géiésde oficinas, cásás'^é' co
mercio y.parciculares se cónyenzah de la ventaja de'Ios 
libros papel y, éstiidos rayados^oó (^ñ,fán de' servirse 4e 
éi , seguros, de enepútrár la jicrféccionófrécida. ' -

. ---- .................................... ....... rrr

en la tmprcnt!^ de ]a Revista Médica y'_éú ia ifbrcría de : Q',t git^s: DíRECTOR DE LA FABRLCA

Por indisposición ^etn'^^''^%uril!., .!igse/.pu^y'e.ic- 
CutAr IÚ4^er^ .//y. Parisina,^ni^cifidu para.. hÓy"a.íi'éhm- 
cio. dcdichu'St:ñq¿a,-y s^. h¡Í4;á'et'drama. lti'i& 'énSaetns 
dei S."\.L)."HjÍariga Íháluba.
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